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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. al Rey D, Alfonso XIII (qua 

Dios guarde), 8, M, la Reina Doña Vic
toria- Eugania, 3, A. R. el Prin cipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
da la Augusta Real Familia, continúan 
da novedad fin su imperante salud. .

(Gacetas n y 12 de Octubre)

Núm. 2931

Gobierno Civil
Sanidad. - - Circular

Con objeto de que ee puedan tomar 
por la Sanidad todas las medidas con
ducentes á combatir el estado epidémi
co actual ee servirán los señores Facul
tativos en ejercicio tanto de esta capi
tal como de la provincia dar cuenta de 
todos los casos de Grippe que tengan en 
tratamiento, al Inspector Municipal de 
Sanidad respectivo, indicando la ayuda 
de desinfectantes ó de otro género que 
puedan necesitar y señalando en caso 
de fallecimiento mediante nuevo aviso, 
el domicilio de los interfectos para que 
puedan procederse por la Sanidad Mu 
nicipal á una enérgica desinfección. En 
estos casos se trasladarán los cadáveres 
en un plazo de tres horas al depósito 
del Cementerio debiendo hacerse los 
traslados por el camino mas corto y sin 
mas acompañamiento que el indispen- a 
sable.

Espero de la sensatez del Cuerpo Mé- I 
dico que el cumplimiento voluntario de 
éstas medidas hará innecesaria la apli
cación de ninguna sanción que los altos 
intereses de la salud pública me obli
garían á imponer en caso de desobe
diencia.

Palma 12 de Octubre de 1918.
El Gobernador, 

übaldo de Rivas

Núm. 2940
Secretaria.—Negociado 2?

Cir c u l a r .—El limo. Sr. Inspector 
General de Sanidad en telegrama cir
cular número 82 fecha 10 del corriente 
me dice lo que sigue: -

«Haga V. S. saber á los Médicos de 
esa provincia que la actual epidemia 
grippe hállase declarada oficialmente 
por las Juntas provinciales Sanidad y 
los Gobernadores en la forma que mar
ca el apartado último del articulo 193 
de la Instrucción de Sanidad para que 
no tenga duda de los derechos á que 
son acreedores».

Lo que se hace público en este Bo- 
Lit in Of ic ia l  para general conoci
miento y á los efectos correspondientes.

Palma 14 de Octubre de 1918,
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

Núm. 2930 ,
Circular. —Sanidad

Próxima la época de la matanza de 
cerdos, se recuerda á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia el mas exacto y fiel 
cumplimiento de lo dispuesto en la cir
cular de este Gobierno n.° 2872 publi
cada en el Bo l e t w  Of ic ia l  n.° 7783 
correspondiente al día 14 de Noviembre 
de 1916, la cual se repioduce á conti
nuación.

Palma 14 de Octubre de 1918. 
El Gobernador, 

übaldo de Rivas.

Circular que te cita
«Por la presente «e recuerda á los 

Sres. Alcaldes que estando ya en plena 
época la matanza de cerdos precisa 
sean aplicadas con todo rigor las Rea es 
Ordenes de 21 de Marzo y 19 de Sep
tiembre de 1914 y con el fin de evitar 
las fatales consecuencias que al hombre 
puede ocasionar el consumo de carnes 
procedentes de reses porcinas tan abo
nadas á la propagación de enfermeda
des infecciosas y parasitarias, he acor
dado disponer lo siguiente:

l.° Que en los pueblos donde no 
existe Matadero público se dispondrá su 
construcción en sitio y terrenos adecua
dos para su emplazamiento y mientras 
Unto se habilitará inmediatamente y 
con el carácter de provisional un local 
p »ra la ejecución de la matanza de las 
reses, donde serán sacrificadas, sin ex
cepción alguna, todas las destinadas ai 
abasto público, estando por lo tanto 
prohibido el sacrificio en las casas y 
en locales particulares.

2 .® Queda terminantemente prohi« 
bido el sacrificio de reses cerdosas que 
no h&yan de ser sometidas sus carnes 
al examen microscópico y por lo m¡smo 
los pueblos que carezcan de microsco
pio y accesorios suspenderán enseguida 
la autorización de la matanza hasta su 
a quisición por ser indispensable para 
garantir la salud pública.

3 .° En las poblaciones en donde se 
tengan que recorrer largas distancias 
será permitida la matanza para ei con
sumo exclusivo particular en el domi
cilio de su dueño, mediante permiso de 
la Alcaldía y el reconocimiento oportu* 
no en vivo y pote mortem por el veteri
nario, el que dará cuenta del resultado 
del mismo á la autoridad local.

4 .® Serán inmediatamente decomi
sadas y destruidas todas las reses y sus 

¡productos siempre que á la matanza de 
aquella no hay» precedido el reconoci- 
mienco facultativo, y

; 5.® Los Sres. Alcaldes darán la 
í mayor publicidad á estas disposiciones 

y dictarán las medidas que juzguen 
convenientes al mas exacto cumpli
miento de cuanto se ordena en la pre
sente, previniéndoles que por este Go- | 
b.emo se les exigirá la responsabilidad , 
á que hubiere lugar en caso contrario I 
dada la importancia del servicio,»

SEOCIOM DE LA GACETA
PKESIOElWCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Ministro de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes Me ha presentado don 
Santiago Alba y Bonifaz, quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á diez de Oc
tubre de mil novecientos dieciocho.

. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro», । Antonio Maura y Montaner

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. A varo de Figueroa y 

j Torres, Conde de Romanónos,
Vengo en nombrarle Ministro de Ina* 

j trucción Pública y Bellas Artes. 
1 Dado en San Sebastián á diez de Oc-
■' tubre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner

Vacante la cartera del Ministerio de 
Gracia y Justicia, por pase de D. Alva
ro de F gueroa y Torres, Conde de Ro
manónos, á la de Instrocaión PúhUc» y 
B.dlas Artes, ’ -

Vengo en disponer que se encargue 
in erinamente del despacho de los 
asuntos del referido Ministerio D. An
tonio Maura y Montaner, Presidente de 
M Consejo de Ministros.

Dado en Sau Sebastián á diez de Oc
tubre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner

Usando de la prerrogativa que Me 
corresponde por el are. 32 de la Cons
titución de la Monarquía, y conforman 
dome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer que se reunan las 
Cortes el día 22 del mes actual, para 
continuar las sesiones suspendidas por 
Mi Decreto de 19 de Julio último.

Dado en San Sebastian á diez de Oc- 
tuore de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro», 

Antonio Maura y Montaner
(Gaceta 11 de Octubre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: Habiéndose aplazado has

ta el mes de Abril del próximo año de 
1819, por razones de ioterée para la sa*

lud pública, la celebración del I Con* 
greso Nacional de Medicina y la Expo
sición aneja al mismo que estaban con
vocados y debían celebrarse en Madrid 
durante el presente mes de Octubre, y 
accediendo á lo solicitado por el Ex
celentísimo Señor Presidente de dicha 
Asamblea,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Que queden en vigor, hasta que se 
celebren ei Congreso y la Exposición de 
referencia, ios preceptos de la Real or
den de 14 de Septiembre último, por la 
que se disponía que los funcionarios de 
este Ministerio residentes en provincias 
que desempeñan cargos y servicios pro
fesionales peculiares ó relacionados A 
lus fines del mencionado Congreso, pue
dan concurr-r á él, previa autorización 
de los Jefes de sus Cuerpos, y que estos 
J fes adopten las disposiciones conve
n entes para coadyuvar, con los traba
jos realizados en el servicio técnico de 
sus Negociados, á la obra de cultura 
que, dándolos á conocer al público, se 
propone conseguir en su Sección cienti- 
fica la Exposición que ha de tener efec
to, conjuntamente, con la celebración 
del I Congreso Nacional de Medicina.

De Real orden lo participo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Octubre de 1918,

CAMBO.
S flor Director general de Agricultura, 
, Minas y Montes.

Excmo. Sr.: Eu vista de las circuns
tancias sanitarias por que atraviesa 
nuestro país con motivo de la extensa 
epidemia de gnppe que se padece en to
da España y de lo acontecido en el va
por espaflol Injauta Itabel, de la ■ Com- 
puñia Pmilíos, aonde »e ha desarrolla
do la epidemia durante su travesía de 
la Coruña A Las Palmas, y creyendo la 
Inspección general de Sadad que el ma
yor peligro para que se desarrollen y 
y repitan estos hechos por la natural 
acumulación del pasaje dependen del 
embarque de emigrantes, que por so 
falta de hábitos de higiene constituyen 
la materia más susceptible de propaga
ción del contagio, en las formas más 
graves que presente la citada dolencia,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con la prescripción establecida en 
e. art. 15 de la ley de Emigración de 21 
de Diciembre de 1907, ha tenido á bien 
d.aponer que se suspenda temporalmen
te ¡a emigración por los puertos de la 
Península autorizados para la misma.

De Real orden ¡o digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguieutes. 
b.os guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Octubre de 1918,

CAMBO
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Emigración.

M.C.D. 2022
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MINI8TBRI0 DE LA GOBERÑACIOK

Inspección General de Sanidad
ClROULAR

Confirmados en sus cargos por Real 
orden de esta fecha y con los nuevos 
haberes que les corresponden, según las 
plantillas aprobadas por Real decreto 
de 20 de Septiembre último los fundo- í 
naríos del personal de Sanidad central, - 
Instituto Nacional de Higiene de Alfon- j 
so XIII, Inspectores provinciales de Sa^ * 
ntdad y personal de Sanidad exterior y ; 
sus auxiliares,

Esta Inspección general se cree en el 2 
caso de dictar las siguientes reglas para i 
la mayor facilidad y homogeneidad en f 
loa requisitos que se han de llenar para 1 
el disfrute de los nuevos haberes,

1,° En todos los títulos actuales de ¿ 
los interesados que no varíen de catego- | 
ria ó clase, se deberá Insertar una dili- § 
gencia del tenor siguiente:

«Certifico que D,., (categoría, clase y ? 
denominación de su destino), de ,, (car- ' 
go ó dependencia), continúa prestando { 
sus servicios con igual categoría y cía- f 
se, pero con el haber anual de pese- ■ 
tas..., asignado en la base L* de la Ley 5 
de 22 de Julio último y articulo l.° del . 
Reglamento dictado para su ejecución 
de 7 de Septiembre próximo pasado, en- í 
tendiéndose retrotraído el derecho al < 
disfrute de dicho haber A la fecha de l.° s 
de Septiembre último.»

Debiendo reintegrar sus tituios con la * 
diferencia de Timbre que corresponda, i

2.° Aquellos que al cambiar de ha
ber camb’en de categoría ó clase, serán 
provistos de nuevos títulos en los que 
se les acreditará la posesión á partir de 
la fecha ya indicada de 1,® de Septiem
bre último.

3.° Por lo que se refiere a la diferen
cia de haberes que han de percibir por 
el repetido mes de Septiembre, deberán 
formularse nóminas especiales, tenien
do en cuenta lo determinado por la Cir
cular de Ja Dirección General del Teso 
ro é Intervención general de la Admi
nistración del Estado, con fecha 27 deí 
mismo ^Gaceta de! 28), en relación con 
el tanto por ciento de descuento, y cu 
yas nóminas podián formularse en cual
quier fecha del mes corriente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Octubre de 1918.=E1 Inspec 
tor general, Manuel M, Salazar.
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias, Director del Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII 
y Directores de Sanidad de puercos y 
fronteras,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Comercio, Industria 
y Trabajo

COMUNICACIONES ma r ít ima s
Visto el expendiente instruido con 

motivo de la instancia elevada á este 
Ministerio por D> Antonio Ferragut, 
Director de ia Compañía Isleña Marltb 
ma, concesionaria de los servicios de 
comunicaciones marítimas del cuadro 
O., segundo grupo, «Baleares», anexo 
al articulo 17 de la Ley de 14 de Junio 
de 1909, en solicitud de que se den por 
reproducidas para 1919 las mismas ta
rifas de máxima percepción para el 
transporte de pasajeros y mercancías 
que actualmente rigen, ó sean las apro
badas por Real orden de 13 de Marzo 
del comente año:

Vista la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, fecha 16 de No
viembre último, previniendo que las dis 
posiciones generales que se publiquen 
en la Gaceta de Madrid, ya emanen de 
los diferentes Ministerios, ya de las Di
recciones Generales, sea obligatorio su 
cumplimiento para todas las Autorida
des que dependan de los respectivos 
Ministerios, sin necesidad de comum- 
carias particularmente:

Visto el art. 39 del contrato celebrado 
por el Estado con dicha Compañía:

Considerando que con arreglo á este 
artículo el contratista debe someter 
anualmente á la aprobación del Minig^ 

ferio de Fomento las tarifas que hayan t 
df regir sus transportes de pasajeros y ' 
mercancías, las cuales no podrá modifl- : 
car elevándolas sin la previa autoriza- = 
ción de este Ministerio;

Esta Dirección General ha acordado 
qu > se den por reproducidas las tarifas 
de referencia, y que se abra una infor 
m á c íó q  pública para que en el plazo de 
treinta dias. á partir de la inserción de 
es a o*den en la Gaceta de Madrid, ^n- 
fo ’men los Ministerios de Estado, Go- 
bi rnación, Guerra y Marina, asi como 
1m  Cámaras de Comercio y demás enti
dades que lo estimen oportuno; enten
diéndose que si no lo verifican dentro 
dri indicado plazo se les considera’ á 
conformes con la aprobación de las ta
rifas de que se trata.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma 
drid para conocimiento de los indicados 
M ntsterioe, Cámaras, demás entidades 
y deí público en general.

Madrid, 21 de Septiembre de 1918 =• 
E Director general, Cantos,

(Gaceta g de Octubre)

do 1906 se devengará según la de o de • 
Agosto úl^mo, desde el comento en j 
que tengan ingreso en las Farmacias ; 
y establecimientos autorizados para su < 
venta al por menor, y segán la regla - 
7 1 da aquella R. O. el pago se realiza
rá adhiriendo el t’mbre especial móvil 
á la etiqueta ó envoltura exterior de 
qus aquellos estén provistos en el sitio 

i apropiado para que no puedan ser 
abiertos el frasco ó botella, caja ó pa 

í quete correspondien e sin romper el 
í t mbre representativo del pago del Im* . 

puesto. Los timbres serán inutilizados j 
en el momento de su colocación escri- i 
b’jndo sobre ellos la fecha correspon- j 
c ente según se dispone en el articulo 9 I 
de ¡a Ley, En d cha regla 7 • se deta- ’ 
JUn los productos que se consideran 
específicos y se declarará incurso en 
responsabilidad á toda particular que 
admita ó tenga en su poder específicos 
ó aguas minerales que carezcan de se 
fi ¿es de haberse satisfecho el Impuesto 
del Timbre, por lo cual importa mucho 
el conocimiento de estas preveneiooes 
n solo en las Farmacia» y otro» estableci
miento» de venta, sino tamb en á los m s- 
mos par ículares.

Anuncio» en litio» público». —La díspo- 
s ción 22 de dicha Lti> de 5 Agosto úl
timo establece la nueva tarifa del tim
bre sobre anuncios en sitios públicos, y 
la regla 9.* de la R. O. del día 27 si-., 
guíente dispone que las Empresas anun 
c adoras ó comercian tes ó particulares 
que tengan fijados ó expuestos anuncios 
de los comprendidos en dicha diaposí- 
0 ón 22 deben presentar nueva declara 
ción en ésta Delegación de Hacienda. 
Acerca de éste punto hay que lamentar 
que no hayan correspondido los intere
sados al llamamiento que se les dir gió 
p ir éstas Oficinas en Circular publicada 
en el B. U. del día 7 Septiembre último, 
Be les hace desdé^uego segundo y últi
mo requerimiento para que presenten 
dontro de cinco dias dicha declaración 
en la Administración de Rentas Arren- 
d*das, y se les advierte que de no ha
cerlo se procederá sin nuevo aviso á lo 
q te haya lugar Conviene hacer presen
te que son solidaria mente responsables 
d;*l pago de éste impuesto, el favorecido 
del anuncio, la Empresa anunciadora, 
y el propietario del lugar en que se fije 
si ha mediado su consen’ímiento.

Requisito Indispensable en la fijación 
de anuncios sobre el cual se llama par 
tí ’Ularmente la atención es el de hacer 
constar en cada anuncio por medio de 
un cajetin ó cualquier otro procedi
miento que dé á conocer de modo 
muy visible la fecha del pago y el nú
mero de orden del resguardo que lo jus
tifique,

Se invita pues á las Corporaciones, 
Suciedades y particulares, el inmediato 
y exacto cumplimiento no solo de pre
ceptos de tan general aplicación como 
los indicados, sinó también de todos los 
demás contenidos en ¡a legislación del 
Impuesto del Timbre, esperando que en 
las próximas visitas que ha de girar 

í ei 8r. Inspector técnico de la Renta se 
i encuentren ajustados á la ley todos los 

contribuyentes visitados, pues de lo 
; co-atrarío se aplicarán justa y mereci

damente sanciones de la Ley.
Palma 10 de Octubre de 1918,—Luís 

Guindo.

Núm. 2935
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Habiéndose acordado por el Excmo. 
Ayuntamiento de mí presidencia, anu
lar la subasta que tuvo lugar día 26 de 
Enero último, para la venta de la má 
quina y generador del pozo de ia Rin
conada deSta. Margarita, esta Alcaldía 
ha resuelto convocar nueva licitación 
coa arreglo á las condiciones publica
das en la primera convocatora inserta 
en el Bo l k t in  Of ic ia l  de esta provincia 
n,® 7771, fecha 17 de Octubre de 1916, 
las cuales se dan por reproducidas, y al 
tipo en alza de mil quinientas una pe
se as, quedando al efecto señalado, el 
jueves día 24 del actual á la hora do
ce para celebrar dicho acto, que ha de 
tener lugar en el salón ce actos públicos । d.y esta Casa Consistorial.

Núm. 2938
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Circular.-- En Ir  Ley de 5 Agosto úl

timo inserta en la Gaceta del día 8, re
formando la Ley del Timbre del Esta
do de 1.® de Enero 1906 ya reformada 
por la 1.a de las disposiciones especía
les de ia ley de Presupuestos de 19 de 
Diciembre de 1910, y en la R. O. de 27 
d^l mismo mes de Agosto, publicada en 
la Gaceta del 28, dictada para facilitar 
la apiicac ón de aquella ley, además de 
algunos preceptos que afectan partícu 
larmente á las Sociedades anónimas, 
Establecimientos de Crédito, Fábricas 
de naipes, Empresas de espectáculos 
públicos, y otrs.s Entidades, se consig- 
d *b  algunas disposiciones cuyo cum 
plímípnto afecta á la generalidad de los 
ciudadanos, por Ja cual ha considerado 
conveniente ésta Delegación, recordar
los por medio de la presente, en ev’ta- 
c ón del os perjuicios que su inobser
vancia irrogaría no solo al Tesoro pú 
bl co sinó también á las mismos intere
sados, por las penalidades en que po
drían incurrir.

Se llama pues la atención del público 
en general acerca de las nuevas díspo- 
li-.dones sobre facturas y recibos, espe
cíficos, y anuncios en sitios públicos.

Factura» y recibo».—Be ocupan de este 
punto la disposición 18 déla ley citada 
y la regla 5 a de dicha R. O. Además 
de reformarse la escala do tributación 
se declaran facturas expresamente su- 
je.as á la misma, las facturas y recibos 
expedidos por los comerciantes é indus
tríales en razón de actos de su comer
cio ó industria y los recibos expedidos 
por toda clase de entidades y particu
lares para just flcar entrega de canti
dades en los contratos de pagos perió- 
dicoa, como son los de inquilinato y 
arrendamiento en general, renta á pía- 

I zos, suministros de energía, luz y agua 
Í y demás de igual índole. Dichos reci- 
' bos y facturas han de ser talonarios de- 

b endo fijarse la pól'za correspondiente 
en el corte de la matriz, en forma que 
la mitad superior corresponda á ésta, y 
la mitad inferior al recibo, bajo Jas 

I' responsabilidades que en dicha ley se 
cnasígnan. Tiene gran importancia és- 

i ta disposición para todo ciudadano, y 
eu especial para los comerciantes, fa- 

í bacantes de alumbrado y propietarios 
de fincas de alquiler. A éstos últimos 

í se les advierte además su obligación de 
e extender los contratos de inquilinato en 
r el papel timbrado correspondiente, en 
i la inteligencia de que en las visitas de 

inspección que se girarán en breve, se 
comprobará también el cumplimiento 

■ de éste precepto, 
. Específicos.—El impuesto sobre espe-

ciiicos y agu^ minerales á que se re- 
Qyre el articu.'g 198 húmero 2 de la Ley

Lo que se anuncia para conocimi^n. 
ten de lae pe1 senas que deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Palma 12 Oc ubre de 1918. —El Alcal- 
d 3, Nicolás Alemañy.— P. A. del Excc- 
letlsimo Ayantamiento.—E Secrelerio, 
Benito Pona Fábregues.

Núm. 2855
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Formado el padrón de cédulas perso- 
D lies de esta villa para el próximo afio 
de 1919, permanecerá expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta- 
míen'o á efectos de reclamación por 
término de quince -lias á partir desdo 
la publicación de este anancio en el 
B. O, de esta provincia.

Fornalutx 2 Octubre 1918 —El Al
calde, P, A., Gabriel Balleeter,

Núm. 2873
AYUNT.0 DE CAMPOS DEL PUERTO

Formada la matricula industrial y de 
comercio da esta villa para ei próximo 
año de 1919. como también él padrón de 
Casinos y C rculos de recreo para el 
pago de dicho impuesto para ei citado 
año 1919, ambos documeutos permane
cerán expues os al público á efectos da 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayamamiento por espacio de diez días 
contados desdo el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O, de 
la provincia.

Campos del Puerto á 5 de Octubre de 
1818. —El Alcalde, Guillermo Bennasar. 
— Lorenzo Xamena, Secretario,

Núm. 2879
Confeccionado el padrón de cédulas 

personales de esta villa para el próxi
mo ^ño de 1919, permanecerá expuesto 
ai publico a efectos de reclamación, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, contados desde 
el siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el B, O. de la pro- 
vncta,

Campos del Puerto á 5 Octubre de 
1918, -El Alcalde, Guillermo Bennasar. 
■El Secretario, Lorenzo Xamena,

Num. 2892
AYUNTAMIENTO DE SELVA

, Confeccionado el padrón de cédulas 
personalea de esta villa para el próxi
mo año 1919, permanecerá expuesto al

! público, á efectos de reclamación, en, 
■ la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
j término de quince días, contados desde 
1 la inserción del presente anuncio en el 

B. O. de la provincia.
Selva 1.® Octubre de 1918,—El Alcal

de, Bartolomé Soíivellas,

Núm. 2893
■ Formado el padión de carruajes de 
" lujo de esta villa para 1919, queda ex
. puesto al públioo á efectos de reclama- 
i ción en la Secretaria de este Ayunta

miento, por espacio de quince días, con
tados desda el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O.

■ de la provincia.
Selva 1 ° de Octubre de 1918. —El Al

calde, Bartolomé Solivellas.

Num. 2894
Formada ¡a matrícula industrial pa

ra 1919, queda expuesta ai público Á 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, cuyo plazo empezará á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B, O. 

ü de la provincia.
p Selva 1.® Octubre 1918,—El Alcalde, 
i Bartolomé Soiivellas.

Núm. 2922 
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Formada la matrícula industrial de 
. esta villa, y padrón de carruajes delu- 
f jo para el año 1919, permanecerán 
. ambos documentos expuestos al públi

co á efectos de reclamación en la .Se
cretaria de este Ayuntamiento durante 

■ diez días hábiles contados desdo el sí-
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guíente de la inserción de este anuncio 
en e* B. O.

Muro 10 Octubre 1918.—El Alcalde, 
Gabriel Sastre.

de, Jaime Arrom - El Socre* ^r" 
rolomé Cardell.

A Bar- I ea ehcnentran comprendidoa loa deudo f 
■ « . A tinn o/ii An a £i rolüP'Anmi

PewtM

Núm. 2920
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Formada la matrícula industrial y de 

comercio de este término municipal, 
para el año próx’mo de 1919, queda 
expuesta al púbUco á efectos de recia- 
¡nación, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quicce dias, 
¿ contar desde el siguiente en que apa 
rezca el presente anuncio en el B. O, 
de esta Provincia.

Santa Margarita á 9 de Octubre de 
1918.—El Alcaide, Esteban Monjo.—El 
Secretario, Guillermo Santandreu.

Núm. 2921
Formado el padrón del impuesto de 

carruajes de lujo de este término muni
cipal, para el año próximo de 1919, 
queda expuesto al público á efectos de 
reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
d as, á contar desde el siguiente, en 
que aparezca el presente anuncio en el 
B. O. de esta Provincia.

Santa Margarita á 9 de Octebre de 
1918,—El Alcalde, Esteban Monjo. — El 
Secretario, Guillermo Santandreu.

Núm. 2924
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad, respec 
tivas ai año 1917, quedan expuestas al 
público á efecto? do reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, á contar desde 
el sigu ente en que aparezca el presen' 
te anuncio en el B. O. de la Provincia, 
á los efectos del articulo 161 de la ley 
Municipal.

Santa Margarita á 9 de Octubre de 
1918,—El Alcalde, Esteban Monjo.

Núm. 2939
D. José Miralles Bernabeu, Capitán de 

Infantería de Marina, Ayudante de la 
Comandancia de Marina de Ibi^a, Juex 
Instructor de un expediente de prófugo. 
Hago saber: Que en expediente de 

prófugo que instruyo al inscrito de la • 
Brigada y Trozo de Ibíza del reemp azo 
ce 1914, José Escandell Golomar, hijo 
de José y de Catalina, natural de Fo t * 
mentera, de veinticuatro años de edad, 
soltero, el Exorno. Sr. G mandante Ge- 
reral del Apostadero de Cartagena en 
decreto Auditoriado de fecha 30 de Sep
tiembre último, se ha dignado aplicar 
é este individuo la gracia de amnistía 
que concede A los piófugos el articulo 
5.° de la Ley de 8 de Mayo del corrien
te año (D. O. número 106) cuyo indivi
duo deberá presentarse en este Juzgado 
de Marina en el término de un año, á 
pHT'ir de la publicación de este ed*cto 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  OF1- 
Ct a l  de la Provincia, en analogía con 
lo que dispone el articulo 6.° de la 
expresada Ley y Regla 5.a de la Real 
orden circular dé 3 de Junio del mismo 
afio, D. O. número 124, quedan lo es-.a 
gracia sin efecto al no hacer su presen
tación en el plazo seña-ado.

Dado en Ibiza á siete de Octubre do 
mil novecientos diez y ocho.—El Juez 
Instructor, José Miralles.

Margarita Cs &fvll Palmer. 
Miguel Gañellas.
José Cabrer Pons.
Micaela Casell Rachach.
‘ibastián Gañellas.

Juan Catalá,
&e inserta, । J Castell Mestre.

«Providencia: -Designados bienes del I Mvíciadera Tomás, 
deudor, llévase á efecto el embargo de I Mateo Ciar Garcías, 
los mismos, por ser suficientes á respon- I Juan Compafiy. 
der del principal, recargos y costas cau- I Guillermo Goll, 
aada más las que se causen hasta su I Matías Goll. 
efectivo pago, los cuales quedan desde I Francisco Goll. 
shora señalados para que sean objeto I Antonia Grespi Gañellas,

lo»» que á continuación ae relac onan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que lea represente, por lo que 
expongo el presente edicto, para que 
pueda llegar á conocimiento de loa mis 
moa la Providencia que á continuación

Núm. 2859
CONTRIBUCION RUSTICA

D. Joan Endola Lecha, Recaudador eje
cutivo de la Hacienda en la 2.° Zona 
de Palma de laque es Arrendatario 
D Bartolomé Mir y Calafeil.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo-

Núm. 2925
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario, para el año pró
ximo de 1919, queda expuesto al pú 
blico á efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, á contar desde 
el siguiénte en que aparezca el presen
te anuncio en el B. O. de la Provincia, 
á los efectos del artículo 146 de la ley 
Municipal vigente.

Santa Margarita á 9 de Octubre de 
1918.-El Alcalde, Esteban Monjo.

res que á continuación se relac onan, 
sin que cousce tengan en esta localidad 
persona qne les represente, por lo 
expongo el presente Edicto para 
puedan llegar á conocimiento de 
mismos he dictado la siguiente

que 
que 
loa

«Providencia.—De conformidad con
ÍD8-lo dispuesto en el art, 66 de la 

tracción de 26 de Abril de 1900, declaro

Núm. 2928
Acordado por este Ayuntamiento el 

arriendo en pública subasta de los ar 
bítrios municipales sobre la Plaza y 
Mercado, Matadero y Corral común, 
para el año próximo de 1919. arregla 
damente y con sujeción á lo8|pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de esta corporación.

Lo que so anuncia en el B. O. de esta 
Provincia en cumplimiento de lo dis 
puesto en el articulo 29 de la Instruc
ción de 34 de Enero de 1905, al objeto 
de que puedan presentarse las reclama
ciones que se estimen pertinentes en 
contra del aludido acuerdo, durante el 
plazo de diez días á contar desde el si
guiente en que aparezca el presente 
anuncio en dicha publicación Oficial.

Santa Margarita ó 9 de Octubre de 
1918,—El Alcalde, Esteban Monjo.—El 
Secretario, Guillermo Santandreu.

Núm. 2934
ALCALDIA DE COSTITX

Fijadas definitivamente laa cuentas 
de fondos munic pales de esta localidad 
correspondientes al ejercicio de 1917 
con los documentos que las justifican, 
prévia censura del Sr. Regidor Síndico 
se hace público que las mismas perma 
necerén expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por es 
pació de quince días, al objeto de que 
cualquier vecino pueda examinarlas y 
producir las reclamaciones u observa
ciones que estime conveniente, en la 
inteligencia de que .transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna,

GoetUx 10 Octubre 1918,—El AW-

incursos en el segundo grado de apre 
mió y recargo de 10 por 100, sobre el 
importe total del descubierto á ios con 
tr buyentes incluidos en la anterior re
lación.

Nottfíquese á los contribuyentes esta 1 
providencia, á ñu de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
24 horas; advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos pu s bienes, se- 
ñalahdo al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
lo* oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido, 
para la anotación preventiva de em
bargo.»

Nombre y apellido del deudor
N.° 1429.—D. Antonio Sana Pol, do- 

m'Ciliado en Marratxi, 1'96 pesetas,
Asi, pues, en cumplimiento de lo pre

ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del 
ar leulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se pub ica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de costum
bre, firmando el 8r. Alcalde el duplica
do del mismo para que surtan los opor
tunos efectos,

Marratxx 30 Septiembre de 1918. —El 
Recaudador, Juan Endols.—Visto Bue
no.—El Arrendatario, P. O,, Alberto 
Si nchez,

Núm. 2621
CONTRIBUCION RUSTICA

Año de 1916 ,
D, Jaime Ig,° Salom Vakalonga, Agente 

Ejecutivo de la 1.a Zona de Palma 
le la que es Arrendatario D. Barto
lomé Mir GalafeU.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
C^rreapondienteB al expresado periodoj

de este procedimiento y verificados los I Sebastián Orespí. •
embargos expídase la oportuna solicitud I Vicente Daviu. ।
por triplicado al Sr. Registrador de la j M.* Emilia Eufrasia Agudi, .
Propiedad de este partido para la ano- I j jan Ferrer. ।
t-.cióu preventiva del embargo,» [ Juan Florit Nadal. ।

Notifiquese esta Providencia á los I Magdalena Frau Juaneda. .
deudores requíriéndoles á la vez para I Melchor Frau. ।
que en el niazo de 3 ° día presenten á | Miguel Garau, t ।
esta Ofie ; 1 los títulos de propiedad de Juana A Gamundi Orespí. 
la finp^h «jo apercibimiento de suplir- I Gabriel Garau. •
Jó-. A 'u >' 4a según dispone el artículo | Juana M.a Gelabert Oliver. .
93 de la Instrucción de 26 de Abril de [ Andrés Gelabert Morell. .
1900. I Juan Jaume Durán. .

I Catalina Juan Salvá. .
Nombres y apellidos de los deudores I Matías Juan Salvá. •

Pweus I Matias|Juan Gompañy, .
I José Llabrés Bestard y otro, .

8*68 I Miguel Llabrés, .
133*48 I Manera Rosselló y otro, . 

8 44 I Jaime Martorell Roig, .
106*68 I Mateo Marchi .
28 36 I Catalina Martorell. .
15 60 I Guillermo March. .
7 80 I Margarita Martíno Rodrigo. .

34 20 I Bartolomé Martorell. .
5*37 I patalin* Mandilego Oovas, . 
6«92 I M, Meridiano Seguí. .

35-72 Damián Monserrat Noguera. . 
19 92 I Antonio Morro. .

I Jaime Munar , .
I Juan Mulet Muntaner. .

6*70 I Sebastián Palmer Muntaner. . 
3*46 I Gabriel Nadal Mlinás. . 
4*98 I L Obrador Tomás. .
3*46 I Sebastián Oliver Oatafiy. . 
6*50 I Matías Ordinas. .
4*32 | Gabriel Oliver. .
4*98 I Bartolomé Pascual Estarellas . 
4*32 Juan Palmer Gil. .
3*84 I Matías Palmer. ,
3'68 I Martín Pa mer Abraham y otro. 
3*68 I Francisco Palmer. .
6 50 I Antonio Piccrnell Juan. .
4*32 I José Porcel, .
5*20 I Pedro José Pou, .

I Mari» Porcel Palmer, .
I Magdalena Pujoj Bernard. .

12*18 I R4món Ramis. <
I Jaime Reynés Fullana, <

2*38 I Bárbara Reus Alós, <
qi9ñ I J ame Riera Serpa.
pío O «briei Ripoll. .
1*73 I P,ldro J°8é RipoU.
1.70 I Juan Riutord. ।
3-35 L “bel R án Oerd6- '
216 I Tomás R go Juan y otros, 
2*81 I *ana Roca Arbona. <
2*49 I Margarita Roca.
1 84 I Bartolomé Roca,

I duin Ro’g Arrom.
1 Guillermo Rosselló Aloy, 

I F/ Roca Abraham.
I M igdalena Roca Reynés, 

Juah Rosé Sastre.
Antonio Rosselló Reynés.
G *briel Salamanca.
Miguel Salom.
M Antonio Salvá Bausá.
Bernardo Sastre.
Jaime Salom Garrió, 
M guel Sastre. 
Gabriel Salom Gomas. 
Mateo Sabater Ferrá. 
M tgdalona Seguí Salom. 

IM guel Serra.
Jaime Serra Martorell, 
Jaime Serra Ordinas. 

’ Salvador Serra.
Rafael Tortella Garau.
Margarita Torres Tomás.
Damián Tous, 
Jaime Tous. 
P-.blo Tomás, 

b M-guel Tous Rosselló, 
§ M^ria Trobat Gelabert. 
i F. Tugores, । F, Valespir Colorí

i .° á 4? Trimestres 
Ana Gatañy C»pó. .
Ignacio Gortey Marroig. .
Antonio Capó Rayó y otro. .
Jacinto Feliu Boned, .
Miguel Pons Bujosa. .
Francisco Garrió Palmer. ,
Juan Mir Ribas. •
Miguel Moragues Escat, ,
Magdalena Ribas Galafell. .
María Sastre Ribas. .
María Ignacio Valent Fortuñy, 
Colono S. Ferrer. .

Semestres
Antonio Henales Ferrer. .
M guel Nadal Oliver. 
M guel Planas Oiiver, 
Sebastian Cañellas Salord. 
Amonio Fullana Jaume. 
Onofra Garau Borras. 
Francisco Llinas Saurina. 
J. M. Martorell Busquéis. 
Antonio Mir Sana.
Juan Saivá Ripoll.
Gaspar Camps Sabater. 
M guel Garau Verdona. 
Guillermo Pou Oliver. 
Andrés Marcti.

2 .0 á 4? Timestres 
Auiouio Serra Gompañy,

Semestres
Antonio Moner Alemañy, 
Antonio Jaume Muntaner. 
V'-cerne Lhnás Gasteiló.
J. M. Llinés Gasteiló, 
M irgariia Llinás Gasteiló. 
M irganta Palmes Mas. 
M a Magdalena Porcel Boned, 
Seoasiián Bover Garrió y otro 
G bnel Oapeilá Oiiver, 
Colono 8. Barga.
Id. Can Vadeil, 

Anuales
Antonio Arbós Pujol y otros. 
Amonio Aiemañy Riutord, 

3 AutoniO Gañellas Comas, 
» M guel Monserrat Moranta,

Pablo Oliver Llabrés, 
Sboasdán Roca Gabot.
José Morey Reus, 
M^teo Salva Ripoll. 
Jo é Salas Muntaner. 
Joié Vich Gañellas y otro 
Rafael Abraham Espases. 
Jo sé Forteza Aguilo é hijo. 
Rafael Baiaguer.
Joan Baiaguer Vaquer.
M»teo Bordoy, 
Ja me Burnis Gasas. 
Ri.íaei Barceló. 
M guel Bailester, 
Junan Barga Mut. 
M guel Bestard Sastre.. 
Andrés Bibiloni, 
Juan BorrAs Sastre. 
Amonta Gaiafai Colom. 
Burtoiomé Caiafoll Palmer. 
Miguel Galafell Palmer,

2*17 
1*30
2*17 
1*08
2*39 
1*30 
0*65
1'51 
1*51 
3*03 
2'60 
0*43 
2*60
2*17
2*60 
1*08 
2*60 
2*60 
1*30 
1*08 
2-60 
0‘86 
2*17 
3‘25 
3*03 a

3*03 
2 60 
2*60
2 60 
2‘60
2 60 
108 
tq?
2*60 
2 60 
2*60
2'60 
2'60 
1*08
2 65 
2'60
1*08 
2*60 
0*86 
3*26
2*60 
2 60
V08 
2*60 
l‘U8 
2'60 
1*74 
0*48 
1*08 
1*30 
2*60 
2*60 
3*25 
2*60 
2*17 
2*17 
2*60 
3*25 
2*60 
1'51 
2*60 
1*51 
0*43 
1'74 
2*60 
2*60 
0'43 
2*39
2*60 
3*25 
2*60 
1'51 
1*08 
2*60 
0*43 
2*60 
2*17 
2*60 
2*60 
1*08 
0*43 
2*60 
1*08 
0*86 
0*65 
2*60 
2-60 
2*60 
1*30 
0'86 
2*60 
2*60 
2*60 
2*17 
1*08 
0*43 
0*43
1*74 
3*03 
2*60 
2*60 
0'22 
2*60 
2*60 
2*60 
1*74 
2'17 
1*51 
2*60 
2*60

■ 0*65 
2'60 ‘ 
1'74 
1*30 
2-60 
2*60 
2'60 
0‘43 
1*74 
2*60 
2'6Q
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Pese tuPesetli

Antonio Vallespir. , 2 60
M’guel Vallespir. , 2'60
Qaillermo Oapellá Fullana. , 3 25
Antonio Fullana Oliven , 2*17
Miguel Gelabert 8alvA. , 1‘7*'
Jaime Bordoy Oantallops. . I b’i
M gue) Prats Llaneras. , 2'17
Melchor Seguí Gelabert, , 2‘í .2
Marta Nabot Rosselló, , 2*17
Colono Molino Nou. , 1*51
Esperanza Garau Monserrat, , 46 52
Bernardo Borrás García y otro, 13'42
F, Frau Pizá. , 43 28
Bernarda Salom Cabrer, . 30*30
Catalina Terrasa Cabrer, , 4'34
Pablo Tomás Contesti, , 12'98
Miguel Jaume Ribas. , 7'80
María Nadal Lhnás, , 1'79
Mateo Uliver Carrió. , 2*60
Margarita Ribas Calafell, , 4 60
Andrés Valle Miró, . 2*00

Asi, pues, en cumplimiento del pre
ceptuado en los párrafos 3? 4.® del ar
ticulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica el presente 
Edicto en la Gaceta de Madrid, Bo l e t im  
Of ic ia l  y se fija en los puntos de eos- 
tabre, firmando el 8r. Alcalde un du
plicado del mismo para que surtasus 
oportunos efectos,

Palma Mallorca 4 Septiembre 1918. 
—El Agente Ejecutivo, Jaime Ig.° Sa- 
lom.—V.° B.°—El Arrendatario, Bar
tolomé Mir.

CONTRIBUCimNDUSTRIAL
Continuación 

matricula de sita, margarita
Peseus

Ta r if a  1.*
Fnster Molínas Feliciano, Vi

nos y aguardientes, Cuartel N. 274*43
Pifia Fuster Salvador, Hari

na», Naranjo 3. ,66*53
Pifia Forteza Antonio, Comes- 

tibleá, Buenos aires 32. . 66'53
Pifia P;fia Salvador, Ídem,

Nueva 21, , 66*53
Valle Fuster José, Pastas para 

sopa, Alegrías 10. . 41*58
Munar Munar Miguel, Quinca

lla, Principe 9. , 41*58
March Molínas Juan, Café

económico, Rectoría 3. , 33*26
Barceló Frau Juan, id., Bue

nos aires 37. , 33*26
Valle Pifia Ramón, Tablajero,

Nueva 39. . 33*26
Pifia Fuster Francisco, ídem, 

Naranja 26. , 33*27
Grimalt Match Miguel, ídem,

Naranja 2. , 33*27
Pifia Bonnin Salvador, Aceite 

y vinagre, Joradas 14, , 33*27
Ta r if a  2,*

Capó Hermanos, Frutos tierra, 
Sol 31. . 86*48

Ta r if a  3.a
Perelió Frau Miguel, Fábrica 

tejas, Buenos aires 36, 1 32*59
l>aimau Bauza Antonio, ídem, 

N^va 88. . 32*59
Pastor Gayá Guillermo, Moli

no viento, Alegrías 15. , 73*74
Magch Gual Francisco, ídem, 

Cuartel O. 4. , 73*74
Ta r if a  4.a—o r d e n  c iv il

García Fuster Joaquín, Far- 
maQia. Nueva 17. , 97*02

Qrdinas Fornés Pedro José, 
id., Principe 7. . 79*02

Santandreu Piañas Rafael, id., 
Naraoja 7. . 97*02

Estelrich R bas Pedro Juan, 
Veterinario, Principe 4. , 65*83

Moragues Garau Antonio, id,, 
Nueva 72. . 65'83

' . Artes y oficios
Puig Mateu Juan, Carpintero, 

Viento 23. . 29*94
Pona Morro Lorenzo, ídem, 

Joradas 12. . 29*94
Ciadera Cifre Mateo, Herrero, 

Revolución 1, . 29*94
Fuster Pomar Jaime, Zapa

tero, Príncipe 20, - . 29*94

Munar Munar Miguel, ídem, 
Principe 9, , 29*94

Total general de las tarifas , 1.628*33

Santa Margarita á 12 de Noviembre 
dp 1917.—El Alcalde, Feliciano Fuster. 
— El Secretario, Guillermo Santandreu.

Viatricula de Santa Alarla
PeeeUi

TARIFA 1.a
Sane Pizá Pedro Antonio, Ven

dedor harinas, Escardona 14. , 74’04
Vích Ordlnas Antonio, ídem,

loca 64. , 74*04
Matas Cafiellas Rafael, Tien

da comest bles, Sóller 5. . 74*04
Suau Rotger Coloma, Vende

dor vinos y aguardientes, loca, 68*34 
Mercad al Más Rafael, Abace

ría, Pou 12. , 49*83
Mercadal Suau P. Juan, ídem,

R Ltull 21. . 49*83
Pizá Perelió Mari», id., Inca, 49'83 
Amengua! Morro Miguel, Tien

da gorras y monteras, L&rga 44. 49'83 
Cafiellas Amengua! José, Ca

fé 2 a clase, Plaza 3. , 34*17
Colomar Olíver Bartolomé,

id,, Estación 10. , 34*18
Marti Bestard Pedro, Idem,

Inca 40. . 3447
Párete Campins Miguel, idem,

Plaza 2. , 34*18
Rosselló Pizá Juan, id., Muro. 34*17 
Bestard Fio! Francisco, Carni

cero tablajero, Larga 108. . 34'18
Rosselló Ordinas Miguel, Sol, 34'17 
Bibiloni Do’s Cristóbal, Tien

da aceito y vinagre, Cuartel 4 0 34*18
Dole Colora Antonio, idem,

Escardona 15. , 34*16
Dols Serta Francisco, Idem,

Cuartel 4.° , 34*16
Cabot Morro Guillermo, idem.

Larga 52. . 34*16
Creus Dols Antonio, Id., Mu

ro 1. , 34'18
Llull Socias Josefa, idem, In-

Cfe 36, . 34*16
Ordinas Ramón María, idem,

Larga 94. . 34*18
Santandreu Matas Rafael, id,,

Inca 44. . 34*16
Far cafiellas Juan, Tienda Ca

charros loza, Inca 9. , 34*17
Ta r if a  2.a

Mercadal Suau Nicolás, Alma
cenista maderas, Inca 51. . 170'86

Ta r if a  3.a
Calafat Llull Guillermo, seis 

telares á mano, Iglesia 1. , 59*80
Garboneli GabSs S. en C. seis

te;ares mececánícos, Inca 27. , 189*37
Bestard Cafiellas Andrés, Sie

rra sin fin 99 etn,, Fuen-santa, 205*55
El mismo, Fábrica electrici

dad, ídem. . 336*38
Serta Olíver Miguel, Tejas 20

m. cúbicos, Cuartel 10-9. , 18*61
Bestard Cafiellas Andrés, Dos

molinos harinero, Fuen-santa. . 119*59
Rosselló Ordinas Migael, Oi-

Hrdro apisonar pastas, Sol 3. , 24*92
P>aá Serta Pedro Antonio, 

Prensa de rincón, R. Llull 25. , 66*44
Ta r if a  4.a

Pr o f e s ió n  d e o r d e n  c iv il
Pastor Cabot Gaspar, Herra

dor n.° 1, Andria 2. , 38*56
Calafat Cafiellas Mateo, Far

macéutico, Plaza 6. , 130*52
Torrens Busquéis Antonio, id.,

L rga 85. , 130*52
Pr o f e s io n e s d e o r d e n  ju d ic ia l
SAUs de Excénareo Jesús, No

tario colegiado, Larga 45. , 146*83
Secretario Juzgado Municipal, 

Secretario Juzgado, Plaza 4. , 32*62
a r t e s y  o f ic io s

Far Amengual Rafael, Barbe
ro. Larga 7. , 34.17

Ramis Ordinas Juan, idem, 
lee» 58, , 34*18

Salom Vích Jaime, Carpinte
ro, Inca 32, « , 34*17

Cafiellas Roig Gaspar, Catre- 
Uro, Inca 80. .

Bestard Cafiellas Andrés, Ob
jetos minbre, 8, Antonio 6. ,

Perelió Sastre Bernardo, id., 
Nueva 1. ,

Fuster Torres Salvador, He
rrero, Muro 2 ,

Bestard Ordinas Juan, Horno 
de pan con venta, Muro 2. .

Dols Pizá María Ana, idem, 
Larga 81. ,

Dols Sbert Pedro, idem, Vile- 
t* 4. .

Nicolau Fiol Coloma, Idem, 
Larga 10, ,

Roca Dols Pedro Antonio, id,,
Inca 28. ,

Sans Horracb Bernardo, Za
patero, Larga 78. ,

Pwtu

34*18

34*16

34*18

34*17

34*18

34*16

34*18

34*16

34*17

34*16
Ta r if a  5.a

Bestard Mercadal Miguel, Hor
no de pan sin venta, Larga 8. , 8'55

Vives Mestre Juan, Vendedor 
en kiosco, Estación Férrea. , 8*54

Total general de las tarifas. 3168'41

Santa María á 24 de Octubre de 1917. 
—El Alcalde, Jaime Roig,—El Secreta
rio, Monserrate Bestard.

Matricula de Santañy
Peeetae

Ta r if a  1.»
Pomar Munianer Pedro, Venta

tejidos por menor, P. Mayor 32. 254*86 
Muntaner ViJa Antonio, idem

por menor lozas y vidrios blan
cos, Obispo 33. , 62*64

Mas Bonet Miguel, Abacería
al por menor, S. Amer 18. . 49*83

Rigo Vícens Andrés, ídem,
Morell 21. , 49'83

Viceos Servera Miguel, idem,
Mayor 13. , 49‘83

Vícens Rigo Lorenzo, idem,
P. 8. José 20. , 49*83

Siijes Riera Bartolomé, idem,
Mayor 10. . 49*83

Pona Molí Andrés, id, Sol 11. 49*83 
Bonet Vidal Bernardo, Café

económica, Mayor 18. . 34*17
Escalas Bonet Cosme, ídem,

P. Mayor 9. , 34*17
Servera Escalas Marcos, id.,

Mayor 34. , 34*17
Lladó Ferrer Mateo, idem,

P. Mayor 26. , 34*17
Burguera Vila Julián, ídem,

P. Mayor 7. , 34‘17
Perelió Vidal Nadal, Tablaje

ro, P. Mayor 21. , 34*18
Viceps Covas Sebastian, Acei

te y vinagre, Algibe 9, , 34*18

Ta r if a  2.a
Pomar Muntaner Pedro, Es

peculador frutos del país y aves 
de corral, P. Mayor 32. , 74*04

Pifia Forteza Juan, idem, Pla
za Mayor 10. , 74*04

Vicens Rigo Lorenzo, idem,
P S. José 20. , 74*04

Ta r if a  3.a
Perelió Vidal Antonio, Telar,

común á mano, Mar 22, , 9*95
Muntaner Ciar Juan, Sierra

sin fin 35 c/m Alfonso XIII, , 72*85 
Muntaner Ciar Juan, Fábrica

electricidad 10*947 kilov,, id. . 105*72 
Muntaner Ciar Juan, Molino

á vapor 2 piedras, id. , 119*60 
Antich Amengual Jaime, id.,

Rafalet 25. , 119*60
Escalas Vidal María, Molino

de viento, Sitjar. , 63*13
Ta r if a  4.a

Bailes jet Caatell Sebastian, 
Notario, Del Llombars. , 146*81 i

Vidal Escales Guillermo, Far
macéutico, Mayor 19. , 130*52

Secretario del Juzgado muni
cipal, Srio, Juzgado municipal, 
P. Mayor 12. . 32*63 |

Mir Salóm Antonio, Barbero,
Ff Mayor 30. A 34*17

Xamena Burguera Sebastián,
Carpintero, Verger. . 34*17

Rigo Tomás Bebas ián, ídem, 
Victoria 2. .

Garí Cardell Juan, Herrero, 
ü. Reyet 2. .

Garí Juliá José, ídem, Victo
ria sin. .

34*17

34*17

34*17
Rosselló Verger Margarita, 

Horno de pan cocer, Obispo 35. 34'17
Burgera Mut José ideo*, P. S.

Bartolomé 3. , 34'17
Muntaner Víla Guillermo, íd„

Sol 8. ,
Orell Sureda Bernardo, Zapa

tero, P. Escuela 13. .

34*18

34*18
Pons Vidal Juan, Idem, Ra- 

faíetai. , 34*18

Total general de las tarifas. 2220*35

Santañy á 4 de Noviembre de 1917, 
—El Alcalde, Miguel Ciar.—El Secre
tario, Juan Verger.

(Continuará)

AINUIVCIOS

COMITE OFICIAL ALGODONERO
Hab’endo llegado á conocimiento de 

este Comité, que no siempre se cum
plen con el debido escrúpulo sus dispo
siciones relativas á la tasa de algodón 
hilado, tanto para sa’vaguardar los in
tereses de todos, como en defensa de 
su propio prestigio, ha acordado: 1.® 
Prevenir , como por el presente se pre
viene á los vendedo res de hilados que 
á partir del día de hoy, hagan constar 
en las facturas que el precio de venta 
es el de la tasa vigente en la fecha del 
ajuste, expresando separadamente el 
sobreprecio que estipule por razón del 
contado, plazos ó cualesquiera otras 
ct?cunfancias de las operaciones, facul
tando á compradodores para exigir el 
cumplimiento de tales requisitos; y 2.® 
Que teniendo en cuenta que, con arre
glo á la Nota estampada en el edicto de 
9 de julio vGaceta del 15), los fabricantes 
de hilados estarán obligados á vender 
al precio y condiciones de tasa, sin 
otra excepción que aquella parte de 
su producción que tengan comprome
tida para servir contratos anteriores 
á la fecha de dicho edicto, éste se en
tiende adicionado en el sentido de que 
aquellos compradores de hilados que 
hayan realizado ajustes al contado ó á 
plazos á precio superior al de tasa, po
drán efectuar el pago al precio de la 
vigente en la fecha del contrato, sin re
cargo por ningún concepto, siempre 
que liquiden las facturas haciendo efec
tivo su importe al disponible, debiendo 
el vendedor aceptar tal liquidación, 
cuando así lo solicite el comprador en 
el momento de recibir los paquetes.

Barcelona 7 de Octubre de 1918,— 
El presidente del Comité.—P. D. Isidro 
L esa,

Por el presente se hace público que 
habiéndose dictado por el Ministerio de 
Abastecimientos la R. O. de 2 de los co
rrientes, publicada en la Gaceta del 4 
mediante lo que se permite e. trabajo de 
cuatro dias cada semana en todas Jas 
fabricas de hilados de algodón de Es
paña, este Combé, poniendo en re
lación lo que dispone en dicha Real 
orden con lo que establece el R. D. de 
30 de Mayo último y disposiciones con
cordantes, previene á todos los fabri
cantes de hilados de algodón que, * 
partir de esta semana, el trabajo de sus 
establecimientos se habrá de efectuar 
los lunes, martes, miércoles y jueves, 
indemnizándose á los obreros por dos 
días de paro forzoso, á raion del 80 por 
ciento del impone de los salarios corres
pondientes á estos dos dias,

Barcelona 8 de Octubre de 1918.— 
El presidente del Comité.—P, D, Isidro 
Liesa,

— , ■■---------- . ..
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